
Memorando Nro. AN-PR-2022-0557-M

Quito, D.M., 12 de octubre de 2022

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Reformatorio del Código Orgánico Integral Penal para
Prevenir Criminalización de las Personas que Ejercen un Derecho Constitucional 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el 
"PROYECTO DE LEY REFORMATORIO DEL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
PARA PREVENIR CRIMINALIZACIÓN DE LAS PERSONAS QUE EJERCEN UN DERECHO 
CONSTITUCIONAL", de iniciativa del asambleísta José Fernando Cabascango Collaguazo, presentado
a través del Oficio S/N de 07 de octubre de 2022, signado con número de trámite 426565 a fecha 11 de
octubre de 2022; a fin de que sea distribuido a las y los asambleístas, difundido su contenido por medio
del portal web oficial de la Asamblea Nacional, se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la
elaboración del informe no vinculante y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para
el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  
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